
 

 

 

 

Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto 
 

1 
Calle 19 N° 21B- 26 Edificio Montana Oficina 202  

Teléfono 7290335 - Celular 3185841170  
Recepción correspondencia: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/  

 

San Juan de Pasto, trece (13) de febrero de dos mil veinticinco (2025)  
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
PROCESO: 52001-33-33-009-2024-00023-00 
DEMANDANTE: SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA JURADO 
DEMANDADO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI” - 

CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR - SACYR 
CONSTRUCCION COLOMBIA S.A.S, MIEMBRO 
CONSORCIO CONSTRUCTOR SH DOBLE CALZADA 
PASTO – IPIALES 

 
 

AUTO POR EL CUAL SE PROGRAMA AUDIENCIA INICIAL   
  
Efectuada la revisión pertinente, se tiene que, las entidades demandadas CONCESIONARIA 
VIAL UNIÓN DEL SUR1, y SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS (MIEMBRO DEL 
CONSORCIO CONSTRUCTOR SH DOBLE CALZADA PASTO – IPIALES), no contestaron la 
demanda pese a estar debidamente notificadas2; la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI contestó la demanda dentro del término legal el día 08 de julio 
de 20243; quien llamón en garantía a la ASEGURADORA HDI SEGUROS SAS quine contestó 
el llamamiento en garantía dentro del término legal el día 16 de octubre de 20244; y a la  
CONCESIONARIA VIAL-UNIÓN DEL SUR S.A.S. quien también contestó el llamamiento en 
garantías dentro del término legal el día 29 de agosto de 20245, y a su vez llamo en garantía 
a SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS y SUDAMERICANA INTEGRAL DE 
CONSTRUCCIONES “SUDINCO” COLOMBIA SAS, entidades que no contestaron ni la 
demanda ni el llamamiento en garantía, pese a estar debidamente notificadas6. 
 
Habiendo resuelto las excepciones previas mediante proveído de fecha 06 de febrero de 
20257, que se encuentra en firme; se debe surtir la etapa procesal subsiguiente, esto es, 
fijar fecha y hora para desarrollar la Audiencia Inicial prevista en el artículo 180 del 
C.P.A.C.A 
 

RESUELVE  
  
PRIMERO.- CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA INICIAL, que se realizará de 
manera virtual el día MARTES ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), mediante el enlace 
que se enviará con la debida antelación. 
  
SEGUNDO.-Se previene a los apoderados de las partes, que deben concurrir 
obligatoriamente a la citada audiencia, so pena de las sanciones establecidas en el numeral 
4º del artículo 180 del C.P.A.C.A. También podrán asistir las partes, los terceros y el 
Ministerio Público. 
  

                                                 
1 Subdocumento denominado “ContestacionDemanda(.pdf) NroActua 10(.pdf) NroActua 10” del documento 10 del índice de 
SAMAI. 
2 Documentos 11, 14 y 15 del índice de SAMAI. 
3 Documento 16 del índice de SAMAI. 
4 Documento 35 del índice de SAMAI 
5 Documento 27 del índice de SAMAI 

6 Documento 38 del índice de SAMAI 
7 Documento 40 del índice SAMAI. 
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No obstante, se advierte que la inasistencia de quienes deben concurrir a la audiencia no 
impedirá la realización de esta salvo aplazamiento por decisión del Despacho (numeral 2º 
del artículo 180 Ibídem).  
  
TERCERO.-En consideración a que la audiencia inicial contempla la posibilidad de 
conciliación, se requiere a la entidad demandada, que aporte en la fecha indicada, la 
certificación y autorización proferida por el Comité de Conciliación de la entidad en caso 
de formular acuerdo conciliatorio.  
  
CUARTO.-Para garantizar a las partes el acceso al expediente, se puede consultar y 
descargar en el siguiente vínculo:  
 
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=52001333300920
2400023005200133 
 
QUINTO.- Tratándose de una audiencia virtual, se deberá seguir el protocolo adoptado por 
este Juzgado mediante Resolución No. 06 del 10 de septiembre de 2024, que es de 
obligatorio cumplimiento y que puede ser consultado en el siguiente link:   
   
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/c/document_library/get_file?uuid=d8f
afd63-a7bb-e3a5-1462-770cd404fc91&groupId=6098902  
 
SEXTO.- La presente decisión se notificará en estados electrónicos de conformidad con el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

ANDREA MELISSA ANDRADE RUIZ  
JUEZ   
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